
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A € 

————_ A 

ad 

RESOLUCION —N2-99-3-11-4 15 , 

EDGAR COELLO GARCIA, 
2 o. + INTENDENTE DE COMPAÑIAS Di CUENCA 

CONSIDERANDO + 

QUE, se han presentado en este Despacho tres testimonios de ; , la 
escritura pública de constitución y apertura de sucursal de la” compañía 
3" AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA. LTDA. ", otorgada ante el señor 
Notario Segundo del Cantón Loja el 23 de Noviembre de 1999, con la 

solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías mediante Informe N2 936- 
DJ-99 de 13 de Diciembre de 1999, opina favorablenente para la aprobación 

O solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
- Superintendente de 'Compañías Mediante “Resolución No. ANM-99045 de 14 
de Mayo de 1999, 

y - ? 
e 
SK 

RESUELVE: 

.Í xi . . a A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución y aper tura de Sucursal 
en la ciúdad de Zumba, cantón Chinchipe; - provincia de Zamora Chinchipe, 
de la compañía  '" AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ .CIA. LTDA. ", con 
domicilio en la ciudad de Loja, provincia de loja, en lós términos 
constantes en la referida escritura; y disponer que un extracto de la 
esoritura :se publigue, por una «vez'en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Loja y cantón Chinchipe. 

O ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER : a) Que el señor Notario Segundo 
del Cantón Loja tome nota al margen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que los señores 
Registrador Mercantil del cantón Loja, y de la Propiedad del cantón 
Chinchipe, a cuyo cargo se encuentra el Registro Mercantil, inscriban 
la réferida escritura y esta Res olución; Y, C) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones. ' 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Cuenca, a 1 3 Gl É 1999 

00 “Coello García, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
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ZON: Para los fines legales consiguientes, dejo constancia que 
he dado estricto cumplimiento a lo dispuesto por el señor 
Intendente de Compañías de Cuenca en el literal a) del 
Artículo Segundo de su Resolución No. 99-3-1-1-445 de fecha 13 
de diciembre de 1999 que antecede.- 

Loja. 28 de_diciembre de 1.999.    

      
. 

Dr. Euge , 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN LOJA    

REGISTRADURTA MERCANTIT, PEL CANTON LOA, 

Queda inscrite la Resolución Aprchatoria que antece: cen cl - 

REGIÓTRO DE COMPAÑTAS LE 19000, bajo le neriida No, 400, Y ero 

tada en el repcrtoríe con el Nos 33€5, ¿urtamento con la Es 

critura Prblica de Cerstitrción de la Cos paña " ACTFCIa DE - 

VIAJES PABLO ALDAZ CIL OLD Ae y Celebrada en La Netarlia Segunda 

Gel Cantón Loja... de fecha 23 de Fovienmbre de 190909 440 

A : . Loja, 28 de Dicicmbre de 1999, | 

o p FESTA Or Ei 
CANTON LOJA 
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    A - o AS <D,, Flix Deladiros alados 
REGISTRADOR MERCANTIL 

e. , . , : VCANTON Loza 

REGISTRADURIA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN. CHINCHIPE, ., 

QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE _ 

RESPONSABILIDAD LIMITADA "AGENCIA DE VIAJES PABLO ALDAZ CIA. LTDA" y - 

la RESOLUCION NRO.-99-3-1-1-4457 de APROBACION áe la. mencionada ' CoOMpa- 

fifa, que contiene en la copia que antecede, con el número UNO (Do del 
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Registraduría ¿Zin . Propiedad 
respectivo REGISTRO MERCANTIL del 3 de enero del 2000- del Centén Chinchipo 

$ no e, 

  

Lie. Kleéver Díetecar Tiíulima “Benite > A REGISTRADOR



ta, 3 de enero : 

     


